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AGENTES DE LA UMEP-2 DETIENEN A 
DOS SUJETOS CON MÁS DE 1,800 DOSIS

DE PRESUNTA DROGA EN COMAYAGÜELA
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Golpe al microtrá�co 

presuntamente producto de la 
venta ilícita, junto con una 
mariconera color café utilizada 
para transportar la droga y el 
dinero.

Esta acción policial forma parte de 
un plan operativo constante de 
vigilancia y seguimiento que 
ejecuta la Policía Nacional en 
diferentes sectores de 
Comayagüela, enfocándose en la 
prevención del microtrá�co y la 
detección temprana de puntos de 
venta de drogas, con el objetivo 

Como parte de las acciones 
permanentes para combatir el 
trá�co y distribución de drogas en 
la capital, agentes de la Unidad 
Metropolitana de Prevención N.º 
2 (UMEP-2), mediante el 
escuadrón motorizado, 
remitieron a dos hombres por 
suponerlos responsables del 
delito de trá�co de drogas.

La operación se desarrolló en el 
barrio Los Profesores, sector de 
Comayagüela, donde los 
uniformados identi�caron y 
requirieron a los sospechosos.

En la operación se logró 
decomisar un total de 1,887 
envoltorios de droga, distribuidos 
en 288 de supuesta marihuana, 
399 de supuesta cocaína y 1,200 
de supuesta piedra crack. 
Además, se les con�scó 2,257 
lempiras en efectivo, 

de reducir la incidencia delictiva y 
proteger a la comunidad.

Los detenidos fueron remitidos a 
la Fiscalía de turno, donde se dará 
continuidad al proceso legal 
conforme a la ley.

La Policía Nacional de Honduras 
a�anza su compromiso de 
continuar con operaciones 
estratégicas y preventivas, 
desarticulando estructuras 
dedicadas al microtrá�co y 
garantizando la seguridad y 
tranquilidad de la población.

Agentes de la UMEP-2 detienen a dos 
sujetos con más de 1,800 Dosis de 
presunta droga en Comayagüela



3 La Patrulla Grá�ca viernes 30 de enero, 2026

��������
���������
�����
����������
����������������������
������
����������

�����
�����

Operación de alto impacto

punto de control fronterizo de 
Agua Caliente, departamento de 
Ocotepeque.

La efectiva acción policial fue 
desarrollada por funcionarios de 
la Dirección Nacional de Servicios 
Policiales Fronterizos (DNSPF), 
con el apoyo del Grupo de 
Operaciones Especiales Tácticas 

La Policía Nacional a través de la 
Dirección Nacional de Servicios 
Policiales Fronterizos (DNSPF), 
ejecutó una operación de alto 
impacto que dejó como resultado 
el arresto de un ciudadano de 
avanzada edad, a quien se le 
decomisó una fuerte suma de 
dinero en moneda extranjera, 
durante un operativo �jo en el 

(GOET), asignados a este punto 
estratégico, como parte de las 
acciones de control y combate a 
los delitos transnacionales en 
zonas fronterizas del país.

El ahora detenido es un hombre 
de 59 años originario y residente 
en el municipio de Concepción, 

Policía de Fronteras arresta a 
ciudadano con fuerte suma de 

moneda extranjera en el punto de 
control de Agua Caliente
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Operación de alto impacto

Ocotepeque, quien fue requerido cuando 
se desplazaba a bordo de un vehículo 
automotor por la zona.

Durante el procedimiento, el ciudadano 
fue detenido en �agrancia, por suponerlo 
responsable del delito de lavado de activos, 
en perjuicio de la economía del Estado de 
Honduras.

Al momento de su arresto, se le decomisó 
la siguiente evidencia: 192,648.35 
quetzales, equivalentes a un aproximado 
de 660,747.20 lempiras

01 vehículo, marca Toyota, tipo Pick Up, 
color gris,
De acuerdo con las investigaciones 
preliminares, el hecho se registró el 
miércoles 28 de enero de 2026, cuando 
funcionarios de la DNSPF, ejecutaban un 
operativo �jo a la altura de la aldea 
Machuca, municipio de Santa Fe, 
Ocotepeque, en ese momento, el ahora 
detenido fue requerido para una 
inspección de rutina.

Durante la revisión del vehículo, los 
funcionarios detectaron alteraciones en un 
compartimento oculto, por lo que se 
procedió a realizar una inspección 
minuciosa, encontrando varios paquetes 
de color negro que contenían dinero en 
moneda extranjera (quetzales), motivo por 
el cual se procedió de inmediato a su 
detención.

El imputado, junto con la evidencia 
decomisada, fue puesto a disposición de 
las autoridades competentes, para 
continuar con el debido proceso legal, 
conforme a lo establecido en la ley.

La Policía Nacional a través de la DNSPF, 
rea�rma su compromiso de mantener 
presencia permanente en los puntos 
fronterizos del país, fortaleciendo los 
controles y ejecutando acciones 
contundentes para prevenir y combatir 
delitos como el lavado de activos, el 
contrabando y otras actividades ilícitas que 
afectan la seguridad y la economía 
nacional.
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Digni�cación policial

recuperación del personal 
asignado a esta metropolitana.

El acto se desarrolló en un 
ambiente protocolario y contó 
con la presencia del Señor  
Director Nacional de Prevención y 
Seguridad Comunitaria (DNPSC), 
Comisionado de policía Melvin 
García Flores, quien destacó la 
importancia de unir esfuerzos en 
favor de la digni�cación policial.

Asimismo, estuvo presente la 
Señora Jefe Metropolitana, Sub 
Comisionado de Policía Suyapa 
Nazareth Posadas, quien 
agradeció este signi�cativo 
aporte y resaltó el impacto 
positivo que tendrá en la atención 
médica del personal policial y sus 
familias.

De igual manera, participaron los 
señores jefes y encargados de los 
diferentes distritos policiales, así 
como personal asignado a esta 
unidad metropolitana, 
rea�rmando el compromiso 
institucional con el 
fortalecimiento del bienestar 
integral del recurso humano.

La Policía Nacional, a través de la 
UMEP-1, reitera su 
agradecimiento a la Organización 
Grains of Love por esta valiosa 
donación, la cual contribuye a 
consolidar una institución más 
humana, solidaria y 
comprometida con la salud de 
quienes sirven y protegen a la 
ciudadanía.

La Unidad Metropolitana de 
Prevención N.1 (UMEP-1), con 
sede en Los Dolores, fue 
bene�ciada con la donación de 
un equipo ortopédico destinado 
a fortalecer la atención médica 
que se brinda en la clínica policial 
de esta unidad.

La donación fue realizada por la 
organización Grains of Love 
(Granitos de amor), como una 
muestra de compromiso social y 
apoyo al bienestar del talento 
humano policial, contribuyendo 
de manera directa a mejorar las 
condiciones de salud y 

Organización Grains Of Love impulsa la 
atención médica en la UMEP-1 con 

donación ortopédica
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279 aniversario Virgen de Suyapa 

de cada uno de los feligreses que 
asistan durantes estos días a este 
centro religioso".

Atenciones médicas y 
humanitarias

Como parte de las medidas de 
atención humanitaria, la 
institución policial desplegará 
ambulancias y personal médico 
de la Dirección de Sanidad 
Policial, además de la instalación 
de una brigada médica que 
brindará asistencia a los feligreses 
que visiten el santuario mariano, 
reforzando así la respuesta ante 
cualquier eventualidad de salud.

Asimismo, se implementará un 
sistema de videovigilancia 

La Policía Nacional se sumó a las 
demás instituciones que 
conforman Comisión Nacional de 
Prevención en Movilizaciones 
Masivas (CONAPREMM), en el 
lanzamiento o�cial de los trabajos 
operativos que se ejecutarán 
antes, durante y después de las 
actividades religiosas en el marco 
conmemorativo del 279 
aniversario del hallazgo de la 
Virgen de Suyapa, una de las 
celebraciones de mayor 
signi�cado espiritual y cultural 
para el pueblo hondureño.

Este plan interinstitucional tiene 
como objetivo principal 
garantizar la seguridad, el orden y 
la atención integral de los miles de 
feligreses que acudirán a la 
Basílica de Nuestra Señora de 
Suyapa, provenientes de distintos 
puntos del país. 

Sobre el tema, el Comisionado 
General Miguel Roberto Pérez 
Suazo, Director de Planeamiento, 
Procedimientos Operativos y 
Mejora Continua de la Policía 
Nacional, aseguró que, "todos los 
que conformamos CONAPREMM 
nos hemos unido en un haz de 
esfuerzos para acompañar y ser 
parte de esta actividad donde se 
le rinde tributo a la Virgen de 
Suyapa, ya que todos hemos sido 
bendecidos en nuestras 
actividades diarias como 
servidores por las intersecciones 
de la madre de Jesús. Así que la 
institución policial estamos 
comprometidos con la seguridad 

mediante plataformas 
tecnológicas ubicadas en puntos 
estratégicos, lo que permitirá el 
monitoreo en tiempo real de las 
zonas de mayor a�uencia, con el 
�n de detectar oportunamente 
cualquier incidente o actividad 
ilícita durante el desarrollo de la 
conmemoración religiosa.

La Policía Nacional un año más se 
suma a trabajar de manera 
articulada con las instituciones 
del Estado para garantizar que 
esta celebración se desarrolle en 
un ambiente de paz, fe y 
seguridad, haciendo un llamado a 
la ciudadanía a respetar las 
recomendaciones de las 
autoridades y vivir esta festividad 
con orden y respeto.

Agentes policiales en apresto durante el  
279 aniversario de  la  Virgen de Suyapa
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Guerra contra delitos conexos 

marihuana fueron decomisados 
en el operativo policial y como 
parte de la inspección al sujeto, 
asimismo se le decomisó una 
motocicleta. 

En ese sentido, por suponerlo 
responsable del delito de 
posesión Ilícita de drogas con 
�nes de trá�co, el sospechoso fue 
remitido a la Fiscalía de turno de 
La Ceiba para continuar con su 
proceso legal correspondiente. 

Con estas acciones, la DIPAMPCO 
rea�rma su compromiso 
inquebrantable de desarticular las 
redes de microtrá�co que afectan 
la paz y seguridad de la población 
en el litoral atlántico.

Agentes de la Dirección Policial 
Anti Maras y Pandillas Contra el 
Crimen Organizado (DIPAMPCO), 
en conjunto con la Dirección de 
Inteligencia Policial (DIPOL), la 
Dirección Nacional de Prevención 
y Seguridad Comunitaria (DNPSC) 
y la Dirección Nacional de Fuerzas 
Especiales (DNFE), mediante una  
saturación policial en la aldea San 
Juan Pueblo, La Masica, Atlántida, 
le dieron detención a un 
individuo por posesión de drogas. 

El arrestado es "Cristhian" 35 años, 
originario de Olanchito, Yoro y 
residente de la zona de su 
detención. 

Varios envoltorios con supuesta 

DIPAMPCO arresta a individuo vinculado 
a posesión ilícita de drogas con fines de 

tráfico en Atlántida
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Efectividad

Nacional de Adaptación 
Femenina (PNFAS) en Támara, 
Francisco Morazán.

En ese sentido se estableció su 
audiencia preliminar para el 12 de 
marzo del presente año, fecha en 
la que se determinará si la causa 
se eleva a juicio oral y público. 

Con esta resolución, DIPAMPCO 
rea�rma su compromiso de sacar 
de circulación a quienes 
mantienen en zozobra al sector 
comercial y transporte del Valle de 
Sula.

En el Juzgado de Letras Penal con 
Competencia Nacional en Materia 
de Criminalidad Organizada, 
Medio Ambiente y Corrupción, se 
realizó la audiencia inicial contra 
alias "La Madre", extorsionadora 
de la estructura criminal Pandilla 
18 capturada en San Manuel, 
Cortés.

Hechos:

El pasado 24 de enero, mientras 
agentes de la Dirección Policial 
Anti Maras y Pandillas Contra el 
Crimen Organizado (DIPAMPCO), 
mantenían un seguimiento en 
una operación antiextorsión, se 
suscitó un fuerte enfrentamiento 
entre funcionarios policiales y 
miembros de la Pandilla 18 en ese 
municipio. 

Como producto del hecho dos 
agentes resultaron heridos, un 
individuo falleció y se capturó a 
una mujer responsable de la 
recolección del dinero producto 
de cobros extorsivos en esa zona. 

Esta fue identi�cada con el alias 
de "La Madre", de 43 años, quien 
fue requerida en posesión de 
dinero en efectivo producto del 
"impuesto de guerra", y una 
motocicleta. 

Ante las pruebas presentadas, y 
los vínculos criminales 
establecidos, el juez determinó 
que la encausada continúe su 
proceso penal en la Penitenciaria 

Prisión preventiva para alias "La Madre" 
extorsionadora de la Pandilla 18 

capturada por la DIPAMPCO en San 
Manuel, Cortés
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Combate al narcotrá�co

practicado al menor, se le 
decomisaron varios envoltorios 
conteniendo supuesta hierba 
seca, presunta marihuana, lista 
para su distribución y venta.

El menor, junto con la supuesta 
droga decomisada, fue trasladado 
al Centro Integrado de Trabajo 
Interinstitucional (CEIN), de la 
Primera Estación Policial, donde 
se le elaboró el informe 
correspondiente.

Posteriormente, fue remitido ante 
la Fiscalía de Turno del Ministerio 
Público (MP), instancia encargada 
de continuar con el proceso legal 
conforme a lo establecido en la 
ley.

Con estas acciones, la Policía 
Nacional rea�rma su compromiso 
de prevenir y combatir los delitos 
que atentan contra la salud 
pública y la seguridad ciudadana.

Mediante patrullajes de disuasión, 
agentes de la Unidad 
Metropolitana de Prevención N°6 
(UMEP N°6), aprehendieron a un 
joven por suponerlo responsable 
de la infracción penal de trá�co 
ilícito de drogas, en perjuicio de la 
salud pública del Estado de 
Honduras.

El aprehendido es un menor de 
edad, originario y residente del 
sector Monte Bello, Chamelecón, 
San Pedro Sula, mismo lugar 
donde se llevó a cabo su 
aprehensión.

La acción policial se ejecutó como 
parte de los operativos de 
prevención y combate al 
narcomenudeo que se 
desarrollan de manera 
permanente en distintos sectores 
de la ciudad.

Durante el registro personal 

Menor es aprehendido en posesión  de 
drogas en San Pedro Sula
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Cero tolerancia

La Policía Nacional, a través de la Unidad 
Departamental de Prevención #03 
(UDEP-03), capturó a un individuo por 
suponerlo responsable del delito de 
maltrato familiar agravado en su 
modalidad habitual, en perjuicio de su 
progenitora, una adulta mayor de 80 
años.

Se trata de un hombre de 57 años, 
originario y residente en barrio los 
dolores del municipio de Lejamaní 
Comayagua, quien cuenta con una 
denuncia interpuesta por el delito de 
maltrato familiar agravado en forma 
habitual, en contra de su madre.

La acción policial fue posible gracias a la 
denuncia oportuna de vecinos y 
familiares, lo que permitió una 
intervención inmediata por parte de los 
funcionarios policiales, evitando un 
posible desenlace trágico mediante un 
operativo coordinado entre las distintas 
direcciones que conforman la UDEP-03.

De acuerdo con el testimonio de la 
víctima, su hijo la agredía de manera 
reiterada cada vez que se encontraba 
bajo los efectos del alcohol, debido a que 
ella se negaba a proporcionarle dinero 
para sostener su adicción al alcohol y a 
las drogas.

La Policía Nacional reitera su 
compromiso �rme con la protección de 
las personas en condición de 
vulnerabilidad y enfatiza que continuará 
ejecutando operativos de vigilancia, 
control y respuesta inmediata en 
distintos sectores del departamento de 
Comayagua, con el objetivo de prevenir 
y combatir este tipo de hechos.

Policías de la UDEP-03 capturan a 
sujeto por maltratar a su madre de 80 

años en Comayagua
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Operatividad

Reparto Lempira y en el barrio 
Cabañas, garantizando el normal 
desarrollo de las operaciones del 
transporte público y reforzando la 
presencia policial en puntos de 
alta a�uencia de usuarios.

Asimismo, se realizaron 
patrullajes y controles vehiculares 
en el sector de la colonia La 
Primavera, veri�cando que las 
unidades de transporte 
trabajaran con total normalidad, 
así como patrullajes en 
motocicleta en el bulevar del Este, 
a la altura del antiguo peaje salida 
a La Lima, y en el bulevar del 
Norte, sector de La Central de 
Mangueras.

Durante estas acciones 
operativas, el personal policial 
ejecutó labores de prevención, 
disuasión y control del delito de 
extorsión, identi�cación de 
personas mediante consultas de 

La Policía Nacional, a través de la 
División de Seguridad del 
Transporte Urbano (DSTU-SPS), 
desarrolló una serie de operativos 
preventivos y de control en 
distintos puntos estratégicos de la 
ciudad de San Pedro Sula, con el 
objetivo de fortalecer la 
seguridad ciudadana y combatir 
el delito de extorsión en el sector 
transporte público.

Desde tempranas horas, los 
agentes policiales ejecutaron 
patrullajes a pie en el sector de 
MAHECO y zonas comerciales 
aledañas, con el �n de disuadir la 
comisión de faltas y delitos, así 
como brindar seguridad y 
atención directa a comerciantes y 
población en general.

De manera simultánea, se brindó 
seguridad especial a la ruta de 
buses #2, especí�camente en la 
terminal ubicada en la colonia 

DNI en el sistema NACMIS, 
veri�cación del estatus vehicular, 
así como atención y orientación a 
la ciudadanía, rea�rmando el 
compromiso institucional con la 
seguridad y el orden público.

La Policía Nacional, bajo la 
coordinación de la Jefatura Zona 
Norte de la DSTU, continúa �rme 
en su lucha contra las estructuras 
criminales que amenazan al 
sector transporte, manteniendo 
una presencia constante y 
estratégica en bene�cio de la 
población sampedrana.

DSTU refuerza la seguridad del transporte 
público con operativos simultáneos en 

San Pedro Sula
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Combate al narcotrá�co 

En el marco de las acciones 
operativas del plan Alcázar 2026,  la 
Policía Nacional a través de la 
Unidad Departamental de Policía #2 
(UDEP-2), mediante intensos 
patrullajes en el municipio de Sabá 
capturó a un menor por suponerlo 
responsable de la infracción penal 
tipi�cada como  trá�co ilícito de 
drogas.

La acción fue ejecutada por agentes 
de la Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI), con apoyo de 
la Dirección Nacional de Prevencion 
y Seguridad Comunitaria (DNPSC ), 
durante patrullajes vehiculares en 
distintos sectores del municipio 
antes mencionado.

El detenido es un menor  15 años, 
originario y residente en el 
municipio donde se realizó su 
detención como evidencia 
constitutiva de delito se le decomisó 
15 envoltorios plásticos 
transparentes conteniendo polvo 
blanco supuesta cocaína y 37 
envoltorios de papel aluminio 
conteniendo en su interior supuesta 
piedra tipo crack. 

El menor infractor fue puesto a 
disposición de la Fiscalía de Turno 
del Ministerio Público de la ciudad 
de Tocoa, para continuar con su 
proceso legal correspondiente con 
base en ley.

La Policía Nacional reitera su 
compromiso de servir y proteger, 
desarrollando acciones operativas 
permanentes para contrarrestar el 
narcotrá�co y otras actividades 
ilícitas en el departamento de 
Colón.

Policías aprehenden a menor infractor 
en posesión de droga en Colón
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Estrategias de prevención 

Durante la operatividad se ha 
procedido a la veri�cación de 
personas, vehículos y 
motocicletas, así como a la 
revisión de antecedentes, 
obteniendo resultados positivos 
que contribuyen al combate de 
delitos como el porte ilegal de 
armas, trá�co de drogas, robo, 
entre otros.

La Policía Nacional rea�rma su 
compromiso de velar por la 
seguridad de los ciudadanos, 
manteniendo una presencia 
activa y permanente en todo el 
departamento. 

Asimismo, hace un llamado a la 

Con el objetivo de fortalecer la 
seguridad pública y garantizar el 
orden en los distintos sectores del 
departamento, funcionarios de la 
Policía Nacional han intensi�cado 
las acciones operativas y 
preventivas en el departamento 
de Ocotepeque.

Estas acciones se desarrollan 
mediante patrullajes móviles y a 
pie, instalación de puntos de 
control, saturaciones policiales, 
requisas y operativos estratégicos 
en barrios, colonias, zonas 
comerciales y ejes carreteros, con 
el �n de prevenir hechos 
delictivos y brindar mayor 
tranquilidad a la población.

población a colaborar 
denunciando cualquier hecho 
delictivo a través de los canales 
o�ciales.

Estas acciones forman parte de la 
estrategia nacional de seguridad 
orientada a mantener el orden 
público, prevenir el delito y 
proteger la vida y los bienes de los 
hondureños.

De esta manera  la UDEP-14 
Ocotepeque rea�rma  su 
compromiso con la ciudadanía de 
garantizar la seguridad combatir 
el delito en todas sus 
modalidades.

Funcionarios policiales intensifican 
operatividad en Ocotepeque para fortalecer 

la seguridad ciudadana
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Contra maras y pandillas

frontal contra las maras y 
pandillas, estructuras que 
generan violencia, extorsión y 
temor en la población, afectando 
principalmente a comerciantes, 
transportistas y familias 
hondureñas.

Tras su aprehensión, el 
sospechoso fue trasladado a las 
instalaciones de la Dirección 
Policial de Investigaciones (DPI) 
en la colonia Calpules, donde 
quedó a disposición del 
Departamento de Localización y 
Captura, para continuar con el 
proceso legal conforme a lo 
establecido en la ley, siendo 
remitido a la �scalía 
correspondiente.

En el marco del Plan Alcázar y 
como parte de la lucha contra la 
extorsión, agentes de la Unidad 
Metropolitana de Policía #7 
(UMEP-7) lograron la captura de 
un miembro activo de la 
estructura criminal MS-13, quien 
contaba con orden de captura 
pendiente por los delitos de 
extorsión y facilitación de local 
para el trá�co ilícito de drogas, 
considerados de alto impacto 
para la seguridad ciudadana.

La detención fue ejecutada 
mediante un retén policial 
instalado en la 33 calle, a la altura 
de la residencial Miguel Ángel 
Pavón, en San Pedro Sula, como 
parte de los operativos 
estratégicos orientados a 
desarticular estructuras 
criminales que operan en el Valle 
de Sula.

El individuo fue identi�cado 
como un hombre de 28 años de 
edad, quien, tras la veri�cación en 
los sistemas policiales, registraba 
una orden judicial vigente 
emitida por el Tribunal de 
Sentencia Nacional en Materia de 
Criminalidad Organizada, Medio 
Ambiente y Corrupción, 
con�rmándose su vinculación 
directa con actividades delictivas 
propias de maras y pandillas.

Combate frontal contra maras y 
pandillas

La Policía Nacional destacó que 
esta captura representa un 
avance signi�cativo en la lucha 

Capturan a miembro activo de la MS-13 
vinculado a extorsión y tráfico de drogas 

en San Pedro Sula

La Policía Nacional rea�rma su 
compromiso de mantener 
operaciones permanentes y 
contundentes para debilitar a las 
estructuras criminales, combatir la 
extorsión y el narcotrá�co, y 
garantizar la seguridad y 
tranquilidad de la ciudadanía, 
especialmente en zonas 
históricamente afectadas por la 
criminalidad organizada
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Operación de alto impacto 

Posteriormente, la víctima 
manifestó a su progenitora que 
experimentaba dolor en su zona 
íntima. La menor también re�rió 
que, durante la tarde, mientras se 
encontraba viendo televisión en 
la casa de sus abuelos, su tío, 
actualmente señalado como 
sospechoso, le habría tocado 
inapropiadamente su parte 
íntima.

Ante el conocimiento de estos 
hechos, la madre de la menor se 
trasladó a las o�cinas de la DPI 
para interponer la denuncia 
formal correspondiente.

Asimismo, la menor fue evaluada 
por un Médico Forense de esta 
jurisdicción, donde se con�rmó 
que la menor había sido víctima 
de agresión sexual.

La detención se efectuó en 
cumplimiento del automotivado 

Mediante un automotivado de 
detención preventiva, 
funcionarios de la Unidad 
Departamental de Policía N.8 
(UDEP-8) arrestaron a un hombre 
de 30 años, presunto responsable 
del delito de otras agresiones 
sexuales, en el barrio San 
Francisco, municipio de El 
Porvenir, Francisco Morazán.

Tras un exhaustivo trabajo de 
investigación, seguimiento y 
búsqueda, un equipo 
especializado de la Dirección 
Policial de Investigaciones (DPI), 
logró identi�car y detener al 
sospechoso, oriundo del mismo 
municipio donde se originó la 
operación.

Antecedentes del hecho

Según investigaciones realizadas, 
el hecho ocurrió el 22 de enero 
del presente año. Cuando la 
madre de la menor llegó a su 
domicilio tras concluir su jornada 
laboral. 

Agentes de la UDEP-8 arrestan a 
sujeto por agredir sexualmente a su 

sobrina de seis años

de detención preventiva emitido 
por la Fiscalía Local de Talanga. 

Al momento del arresto, se le 
informaron sus derechos como 
imputado y el motivo de la 
detención.

El imputado enfrentará cargos 
por suponerlo responsable del 
delito de otras agresiones 
sexuales en perjuicio de una 
menor y será puesto a disposición 
de las autoridades competentes 
para que se proceda conforme a 
la legislación vigente.

La UDEP-8 rea�rma su 
compromiso de continuar con 
operativos para neutralizar y 
combatir los delitos en todas sus 
formas, llevando a los 
responsables ante la justicia y 
garantizando que sean 
sancionados conforme al Código 
Penal.
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Prevención 

En un esfuerzo por salvaguardar 
el patrimonio cultural y 
garantizar la tranquilidad de los 
visitantes, la Policía Nacional, a 
través de su División de Policía 
Turística, ha intensi�cado los 
operativos de seguridad y 
vigilancia en el Museo de 
Antropología e Historia ubicado 
en esta ciudad en el sector 
Guamilito.

Ante el �ujo constante de 
turistas nacionales y 
extranjeros, las autoridades han 
dispuesto un contingente 
especializado para realizar 
patrullajes preventivos 
permanentes en los alrededores 
y puntos de acceso del recinto.

Se realiza monitoreo constante 
para evitar incidentes que 
puedan comprometer la 
integridad de las piezas 
históricas o la seguridad de los 
ciudadanos.

La Policía Nacional continúa con 
el compromiso con la 
protección de los monumentos 
históricos, cumpliendo con su 
deber constitucional de 
proteger los bienes culturales 
del país. 

Se exhorta a la ciudadanía a 
colaborar con las autoridades y 
reportar cualquier actividad 
sospechosa a través de la Línea 
de Emergencia 911.

Policía refuerza la seguridad en el 
Museo de Antropología e Historia de 

San Pedro Sula 
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Operación de impacto 

Chino"  quienes oscilan en edades 
de 28 a 38 años, todos originarios 
y residentes en la colonia 
Francisco del Palomar, municipio 
Choluteca, mismo lugar donde 
fueron arrestados. 

Cabe señalar que al momento de 
los allanamientos se recopilaron 
algunos indicios probatorios que 
serán presentados como medios 
de prueba, entre estos: varios 
teléfonos celulares de diferentes 
marcas, 03 cascos de motocicleta,  
02 motocicletas, varios 
envoltorios de presunta cocaína, 
también 01 arma de fuego tipo 
pistola y la vestimenta  que según 
habrían utilizando para cometer 
el ilícito. 

El informe investigativo establece 
que, los detenidos estarían 
vinculados a un atentado armado 

Tras exhaustivas labores de 
investigación e inteligencia , La 
Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI), a través de 
la Fuerza de Tarea de Delitos 
Violentos (FTDV), y con el apoyo 
de la Dirección Nacional de 
Fuerzas Especiales (DNFE), 
mediante una operación de 
impacto,  logró la desarticulación 
de una banda criminal 
denominada “Los Pollos”, 
mediante la ejecución de tres 
allanamientos de morada con 
orden judicial en la colonia 
Francisco del Palomar, en la 
ciudad de Choluteca. 

Como resultado del operativo, 
fueron detenidas cuatro 
personas, presuntas responsables 
de los delitos de asesinato en su 
grado de ejecución de tentativa 
acabada en perjuicio de la 
abogada y notaria, vicepresidenta 
un Partido Político en Choluteca, 
asimismo son acusados por el 
delito de asociación para 
delinquir, en perjuicio de un 
testigo protegido.

Asimismo, a los imputados se les 
siguen diligencias investigativas 
relacionados a diversos delitos,  ya 
que según información recabada 
estos se dedican a cometer 
actividades ilícitas en la zona, 
como ser trá�co de drogas, robos 
y asesinatos.

Los sospechosos fueron 
identi�cados con los alias de "La 
Milka", "La Karen", " El Flaco" y "El 

DPI desarticula banda criminal 
denominada “Los Pollos” vinculada a 
tentativa de asesinato en Choluteca

ocurrido el pasado 29 de 
diciembre de 2025, en en el cual 
resultó gravemente herida la 
abogada y notaria, actual 
vicepresidenta un Partido Político 
en Choluteca, mientras se 
encontraba en su despacho legal 
ubicado en el barrio El Tamarindo 
de esa misma ciudad.

Investigaciones 

Según las investigaciones 
realizadas por los agentes de la 
DPI, dos de los mencionados 
individuos llegaron a bordo de 
una motocicleta al despacho 
legal, con la �nalidad dé consultar 
sobre trámites relacionados de 
pasar a pasivo los antecedentes, 
luego ambos individuos se 
retiraron del lugar.

Seguidamente, a bordo de otra 
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motocicleta llegaron otras dos personas, 
siendo atendidos por la víctima, quien le 
manifestó que el despacho se encontraba 
cerrado. No obstante, el sujeto indicó que 
acudía por el mismo motivo de las personas 
que habían llegado anteriormente, 
ingresando sin autorización al 
establecimiento.

Una vez en el interior, esta le solicitó la 
exhibición de su carta de libertad, momento 
en el cual el sospechoso extrajo un arma de 
fuego, y apuntandole a la víctima le ordenó 
que ingresara a su o�cina principal. Al mismo 
tiempo que amenazó a las demás personas 
que se encontraban en el lugar, obligándolas 
a ingresar a la misma o�cina y a tirarse al 
suelo.

Ante la creencia de que se trataba de un 
robo, la víctima le ofreció algunas 
pertenencias y dinero en efectivo, sin 
embargo, el sospechoso no acepto y le  
disparo a la ofendida en dos ocasiones, 
enseguida el imputado abandonó el lugar y 
gracias al apoyo de otras personas la víctima 
fue trasladada a un centro asistencial.

Una vez se tuvo conocimiento del caso, se 
conformó inmediatamente un equipo de 
investigadores de l FTDV de la DPI, para 
realizar las respectivas diligencias 
investigativas, logrando recabar su�cientes 
indicios probatorios técnicos y cientí�cos 
que permitieron deducir culpabilidad a los 
ahora arrestados. 

Posteriormente se remitió el respectivo 
expediente investigativo ante las  
autoridades del órgano judicial competente, 
es por ello que el Juzgado de Letras Penal 
con Competencia Nacional en Materia de 
Criminalidad Organizada, Medio Ambiente y 
Corrupción, con sede en Tegucigalpa, solicitó 
su formal captura mediante orden judicial 
emitida en fecha 28 de enero de 2025.

Los ahora capturados, fueron trasladados 
hasta la ciudad de Tegucigalpa y seran 
puesto a disposición de la autoridad que los 
solicitan para que responda ante la ley por 
los delitos que son acusados.

Operación de impacto 
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Golpe al narcomenudeo 

A dicho individuo se le dio arresto 
de manera �agrante cuando se 
disponía a realizar la venta del 
alucinógeno,  lo se le supone 
responsable de los delitos de 
trá�co de drogas y porte ilegal de 
arma de fuego, en perjuicio de la 
salud y el orden público.

Durante el allanamiento, las 
autoridades policiales 
decomisaron lo siguiente:

800 envoltorios plásticos 
transparentes conteniendo polvo 
blanco, supuesta cocaína;  150 
envoltorios plásticos 
transparentes conteniendo 
piedras blancas, supuesta crack.

Asimismo,  un arma de fuego tipo 
revólver, marca Taurus, calibre 38  
y cuatro proyectiles sin percutir.

Según información recabada por 
los agentes policiales,  el ahora 
arrestado seria uno de los 

Como resultados de los diferentes 
operativos ejecutados en el 
marco de la Operación Plan 
Solución Contra el Crimen, Fase III, 
la Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI), a través de 
la Unidad Metropolitana de 
Investigación Criminal (UMIC-18), 
y en coordinación con la 
Dirección Nacional de Prevención 
y Seguridad Comunitaria(DNPSC), 
ejecutó un allanamiento de 
morada en la aldea Los Cocos, 
municipio de Arizona, Atlántida, 
logrando la detención de manera 
�agrante de un presunto 
distribuidor de drogas a gran 
escala en esa zona.

El detenido fue identi�cado como 
un ciudadano de 45 años, 
originario y residente del mismo 
municipio donde fue requerido 
por la autoridad policial.

principales distribuidores de 
sustancias ilícitas a gran escala. Es 
por ello que se le daba 
seguimiento y vigilancia desde 
hace un buen tiempo, logrando 
dar su paradero y mediante 
allanamiento se logró darle 
arresto. 

El ciudadano detenido será 
puesto a la orden de la autoridad 
competente del Ministerio 
Público(MP), para continuar con el 
debido proceso conforme lo 
manda la ley vigente de nuestro 
país. 

La Dirección Policial de 
Investigaciones rea�rma su 
compromiso de continuar 
ejecutando acciones estratégicas 
orientadas a combatir el �ajelo de 
la venta y distribución de 
sustancias ilícitas, así como 
también el microtrá�co de armas 
que afectan la tranquilidad de la 
población hondureña.

En poder de 950 envoltorios de presunta 
droga es detenido un hombre por agentes 

de la DPI en Tela, Atlántida




